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DECRETO 3383/1973; de 21 dediciemóre, por el que
se· intégranen el sistema educativo, como' CeJitros
de "Formación Profesional. los de este carácter de
pendientes del Ministerio del Aire;

La Ley General de Educación, en. su artículp ochenta y nue
ve punto seis, l¡!¡¡¡tablece la posibilidad de qUe l,!s Departa~en~

tos ministeriales puedan cooperar a JaformaClón profesIonal
sosieniendoCentros propios, que se regirán por, las normas
de la Ley y: por las demás disposicioneS"- que. "pon caráctérge~
neral, -pudiera. establecer el Gobierno' a propuesta c(mjtmta del
MinisteriQ de Educación y Ciencia -v der Departamento minis
terial directamente interesado.

El Ministerio del Aire viene desarrollandbuna intensa labor
de formación profesional con Centros queY{lfueron clasifica
dos como reconocidos, según las ptescripeiones decla Ley Or
gánica de FormaCión Profesional Industtial de veil"lte de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco,ELconjuntode Centros
y medios de que dispone dicha: Departamento y la ,experiencia
alcanzada por, los mismos han significado 'ya una valioss' ap(H'~
tación para la formación profesional" contribución que, sin
duda, será creCiente en el futuro desarrollo de este tipo de en
señanzas.

Por todo ello, se considera cortvenientefacHitar, la, adecua
ción de dichos recursos ,a los fines previstos'poi la Ley Gene
ral de Educación, facultando al Ministerio del Aire para, que
pueda desarroHar' enseñanzas de Jormaf;ión profesional depri
mero y segundo grado conformealasexigenmasdeL lluevo
sistema, tanto '9n forma regular como,enlaadaptaciónde esta
misma formación profesional . a los aduIto.s, conforme a las
normas que regulan la educación permanente;

En su virtud, oída la Junta :Coordinadora <'de ,Formación
Profesional y a propuesta de los, Ministros deE,ducación y
Ciencia y del Aire, previa deliberación del. Consejo .de Minis
tros en su reunión del día treinta de 'noviembre de. mil nove~

cientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Los Centros docentes dependientes c;iel
Ministerio del Aire que se relacionan·· en el .Apexo s este
Decreto se integrarán en el sistema .educativQ co~o. Centros
de Formación Profesional, de conformidad con lo establecido
en la Ley General de Educación y disposicionescomple~nen

tarias. Dicho Anexo podrá. serampl1adod6t;:omún aC\Ierdo
entre el Ministerio de Educación y. Ciencia· y el citado. Depar
tamento.

Artícu~o segundo...!-EI g-obiernoy laadmiriistradón de -di'
chos Centros corresponderá íntegramente al·Ministeri'o del Aire.
- Artículo tercero.-Serán de la competencia del Minister¡Q
de Educación yCiéncia las atrib1Jciones siguientes: .

a) Aprobar los planes de estudios, incluídasllis materias
opcionales qUe cada Centro puedaofrecer"Y:establecer loS
límites máximos y mínitn{)sde horas lectjv8s';ssícQmo deter
minar el grado a que corresponden los estudiosde.Jas especia~

lidades _de formación profesional que fueren· típIcos de dicho
Departamento.

bl Expedir. o autorizar" la expedición de· los. titulas ... rnfer~n
tes .a los diversos.. grados yespecialitla:des que se impartan,
asI como determinar sus efectos.

cJ Supervisar, inspeccionar y orient~rel. funcionamiento
docente de los Centros, velando por .elcumplimientode' cuanto
di.o~pone la Ley General de Educación. y. las. disposiciones. que
se dictan en su desarrollo.

d) Aprobar la. plantilla de .profesorado detB;daCe:ntro. que
en todo caso deberá· ajUstarse' a las normas que se fijen por
el Ministerio de Educación y Ciencia sobre utulationesmini~
mas; dedicación y relación Profesor-alumno.

el Supervisar los Iibrosde texto y ,mateJ'ialdidactico nece
sario para., el desarrollo de las enseñanzas que se imparten

Articulo cuarto.-El sostenimiento de estos' Centros corres~
ponderá al Ministerio del Aire, sin-perjuicio delosconv'eniqs
o conciertos que pudieran .. establecerse en el. futuro.

Artículo quinto.~Los Centros. de~ormación .Profesional a
(¡Ua se refiere. este Decreto podrán serautorizado6,E!u la forma
que reglamenta.riamente se determine, para· jrnpartIrenseñaf}
zas de educación permanente deadulios c,omoCentros de los
previstos en el artículo cuarenta y cuatro de la Ley General
de Educación. '

Articu:losexto.~Las enseñanzas que se impartan en estos
centros y cuyos planes de estudio no 6$tén:aprribados aún
por el Gobierno se considerarán .como e,nse:ñanzas·· én experi
mentación, siempre que, obtengan autorización p{lraello del
Ministerio de Educación y Ciencia. Dichas enseñanzas tendrán
los efectos académicos y profesionalespre:vIstosenel artíquIo
noveno del Decreto dos mil cuatrol"lentos ochenta y uno/mil
novecientos setenta, de veintidós. de agos~o.

Artículo aéptimo.-Se autoriza alas Mínisterios del Aire y.
de Educación y Ciencia para dictar las disposiciones predsas,
dentro de sus respectivas competencias, .8 .efecto:sdel mejor
desarrollo de cuanto Se dispone en el presente . Decreto, que

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 01 ·Bo
IeHn Oficial del Estadon;

Así Jo digpongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCjSCO FRANCO

EJMínj..,tro SubSécr.,tarío
de JflPresidencia del Gobjo-rno,

JOSE !I.~_\RrA CAMAza y MA:"JS1.ANO

ANEXO

1. Madrid-Cuatro Vientos, Escuela de Form",ción Profesio
na] dél Ministerio del Air8, Centro reconocido.

2. Madrid-Getafe. Escuela de Formación Profesioml del I\.1í
nh;:tnrio: del Aire. Centro 'nKonciddo,

3. Logroño. Escuela de. Formación Profesional del Ministe
rio del Aire. Centro reconocido.

4_ León. Escuela de Formación Profesional del Ministerio
dd Aire. Centtt) de nueva crea'ción,

o'ECREl'O 3:¡Fl1/1973, de 21 de diciembre, por el (111'3

se autoriro la. creación de la Escuela de Ayud(Intes
Técnicos Sanitarios de Fisioterapia, en el Centro
Nacional de' Re~abiliüición. en Madrid. de la Ad
mini.'~traciónlnlftittlcionalde la Sanidad Nacian,),[

El Centro Nacional de Ilehabilitación, de Madrid, dependien
te de Ja Administración Institucional de la Sanidad Nacional.
cuenta, con el cuadro de espeGialistas médicos y las instalaciones
apropiadas a tal tipo de Institución hospitalaria e, igualmente.
dentro de su pJant:illa, con el personal que establece el articulo
diez del Decretó de veintisiete de 'junio de mil novecientos cin
cuenta. y dos, Cllmpliendo también los dernas requisitos estable
cidos en el citado Decreto;,modificado por el de cuatro de agosto
siguiente, enIos artículo"s~isy siete del de Clnüro de diciembre
de mil nOVf'cierttosGincuenfa: y tres, y en el de veintiséis de
julio de mil novecientos cincuenta y siete, este último que es
tablece la especialidad de Fisioterapia para los Ayudantes Téc
ni<::os Sanitarios., de. acuerdo ,con lo previsto en el artículo sexto
del (le cuatro de di.ciembre de mil· novecientos cincuenta y tres,
y ~n la Ordl¡1n de siete de octubre de mil novecientos cincuenta
y siete, para dicha especialidad (,J30letín Oficial del Estado" de
veinticinco de noylernbre).

En su virtud, vistos el artículo ciento treinta y seis y dispo
sicióntransitoria segqnda, once, 'de la Ley General de Educación
catorce/milrtovecientos setenta,· de cuatro de agosto, a propues
tadelos Ministros de la-Gobernación y de Educación y Ciencia,
previa deliberación del Conselo de Ministros en su reunión del
día catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

DISP·ONGO,

Artículo primero.--Sectea la Escuela de la especialidad de
Fis.ioterapia de Ayudantes Técnicos Sanitarios del Centro Nacio
nal de :Rehabilitación, en Madrid. de la Administración Institu·
cionalde la Sanidad Nadonaldel Ministerio de la Gobernación;
en la_ que se Impartirán, con carácter oficial, las ensE'üanza§".,pro
fesionalesdelacitada especialidad de Ayudantes Técnicos Sa
n1t.a:rios

Articulo segundo.""'-Seaprl1eba el Reglamento de la Especia
lidad de dicha Escuela, qUe figura como anexo al presente De-
créto, -

Así lb dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de' dlcip.;..'11bre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecrelario
de la Presidencia ·dfJl GobíJrno.

JOSE MARIA CAMAZa y MANGlANO

ANEXO

Reglamento de la Escuela de la Es!,-ecíalidad de Fisioterapia de
Ayudantes l'éc.nicos Sanítarlos del Centro Nacional

de· Rehabilit~jón;deMadrid

r FínaUdad

1." El fin específico de la Escuela es la formación de Jos
c:dU1f'.110S conforme al plan de estudios, principios. normas y
directrices establecidos por el· MinísteriO de EdüGación y Ciencia
que los capacite para ejercerla profesión de Fisioterapeutas.

2.° Desarrollar, por p.arte de los alumnos, una actívidad
profesional exch.lsivamerite formativa, dentro del Centro Nacio
nal pe Rehabilitación, dé tal manera que pueda lograrse la más
cOI.npletay- eficiente la.bordesde el punto do vista científico. in
culcándoles -una· moral· de recto proceder profesional.


